
 
 

HECHO ESENCIAL 
 

BCI CORREDOR DE BOLSA S.A. 
Inscripción en el Registro de Corredores de Bolsa y Agente de Valores N° 114 

 
 

Santiago, 23 de julio de 2021 
 

Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 
 
REF.: Hecho esencial  
 
Señor Presidente: 
 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley No. 18.045 sobre Mercado de 
Valores, y en las Normas de Carácter General No. 30 y  16, ambas emitidas por esa Comisión, en 
representación de Bci Corredor de Bolsa S.A. y estando debidamente facultado para ello, informo a 
usted con el  carácter de hecho esencial lo siguiente: 
 
En sesión celebrada con esta misma fecha, el Directorio ha tomado conocimiento de las renuncias 
presentadas por  los Directores señores Pedro del Fávero Valdés y Roberto Guerrero Valenzuela, las 
que fueron aceptadas y se harán efectivas a contar de esta fecha.  
 
En la misma Sesión, y por la unanimidad de los Directores presentes, se acordó designar – a contar 
de esta misma fecha- como Directores de BCI Corredor de Bolsa S.A. a la señora Francisca Dussaillant 
Lehmann y al señor Tomás Flanagan Margozzini, en reemplazo de los Directores renunciados, los 
que durarán en dicho cargo hasta la próxima Junta Ordinaria de Accionistas en que deberá 
procederse a la renovación completa del Directorio conforme a lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas.  
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
 

Juan Pablo Monge Farcuh 
Gerente General  

BCI Corredor de Bolsa S.A. 
Cc: 
Bolsa de Comercio de Santiago  
Bolsa Electrónica de Chile 
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